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Or quanto por parte de.yos el Licenciado Frey. Fracifco Ra 
des de Andiada de la Orden de fíalácraiiajíios fue fecha re
lación que vos auiades corá pueíto vna Hyíloria de las tres 
Ordenes de. Cauálicría de S:incnago,Calatraua y Alcanta 
ra,en la qual íc tracaua del principio y origen dellas,y délos 
notables fcnücios que en las guerras contra los Moros auian 
hecho los Maeílres y Cauaileros délas dichas Ordenes a 
Dios e alos catholiecs Reyes deCaftilla y L'eon nneftros pro 
genitores.Eaníimifmo.viiCatalogo délas obligacionesq ' 

tenían los Comendadores c Cauaileros déla Orden de Calatraua en razón de fu Habí 
to y Profefiion.-en lo qual auiades palTado mucho trabajo. Atento lo qual nos pediftes 
y- fuplicaííes vos mandaíTemos dar licencia y facultad.para que lo pudieíTedcs házerim 
primir e vender con Preuilegio por diez años, o como la nueftra merced fucile-. Lo 
qual viílo por los del nucPiiro Coníejo5e como en los dichos libros fe hizo la diligencia 
que la Prematica por nos agora nueuamente fecha difpone/ue acordado q deuiamos 
mandar dar eífanuefrraCedulajCn la dicharazoi^y nos touimos lo por bien , por la 
qual vos damos licencia y facultad a vos cl dicho Frey Francifco de Rades, para q vos 
o la perfona que vueílio.poder efpccial para ello tuuicre,e no otra alguna, podades ha-
zcr imprimir y vender los dichos libros que de fufo fe haze mención en eftos nueílros 
Rcynos e feñorios por tiempo y cfpacio de diez años cumplidos primeros íiguientcs,q 
(equeriten defde el dia deia fecha defta nuefíra Cédula en adelante: fo pena que qual-
quier perfona o perfonasque íin tener para elío vueftro poder lo imprimieren o vendie 
ren o-hizieren imprimir o vender,pierdan toda la imprefsion que hizieren o vendiere, 
y los moldes y aparejos dcllajy mas incurran en pena de cinquenta mill.marauedis de 
gadavez que lo contrario Jiizíerenda qual dicha penafeaja tercia parte para la perfona 
que lo acufare,y la otra tercia parte para el luezque lo.íentenciare,y la otra tercia par
te para nueílra Cámara e fifeo.Con tanto que.todas las vezes que lo ouieredes de hazer 
iraprimii durance el tiempo de los diez añosjo trayga.y-sal nueítro Confejo juntamen 
fe&con los originales que en el fueron viftos qué vaiirubricadas .todas las hojas e firma 
4Q alifin dellos de luán Fernandez de Herrera nueilro Efcnuano de Cámara délos que 
renden en.elruieílr'o Confejo,para q fe vea íi la dkha imprefsion eíía conforme a ellos, 
y fe os de Iiceiieiá;p.ara Ios-poder vender jíaílando.eri el üueftro Confejo el precio a que 

. ¡boUiere de vender cada volumen:fopena deí^erie incurrir enlas penas!contenidas en 
Jac^iiaPrematicaielas denueñros Reynos^Ym^ndam alos.deluueftro Confejo 
^ía otras qualerqwerjuílicias deftos nueílros Reynos y.feñQrios,que.guarden, cumpla 
y executen ellanueftra,Gedula,eia hagan guardai;íCum|jlir y executar como en ella 
íe.Contiene.Fecha en Madrid aprimero días delmes deIulio}de mili y quinientos y fe 
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Por mandado de fu Magcftíicí.' 

:-9M.ZQsbüüi^uplimocnfitn¡ .. , .Antonio de Eralío. ^,.;. 


